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FORMAB-1 

Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Sonora. Ciudad 
Obregón. 

JUICIO HIPOTECARIO 
MARÍTIMO 13/2018-V 

CONVOCATORIA PARA ENAJENACIÓN DE EMBARCACIÓN 

=JUC!OALDELAFEDERACION PESQUERA DENTRO DE SUBASTA. 

En el expediente 1312018 relativo al juicio hipotecario marítimo 
promovido por "GRUPO HILUX' Sociedad Anónima, Promotora de 
Inversión de Capital Variable el Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón, ordenó efectuar 
remate en primera y pública almoneda del siguiente bien mueble: 
"Barco motor pesquero denominado DANIEL'S, de las siguientes 
características: toneladas brutas 122.45 toneladas; toneladas netas 
78.60 toneladas; eslora 21.94 metros; manga 6.40 metros; contorno 
10.821 metros; puntal 3. 75 metros; motor principal marca caterpillar de 
159 caballos de fuer7a¡ in,sc 'ta"bf!j°.,(e[ folio número 689, del ramo de 
buquez [sic], p_arti<1._.a\ np mero 1¿~57; ·en 7¡ RJwistro Público Marítimo 
Nacional de Gu;;¡ymas, sd'ntra·, t,erie~ n precio »iiRjmo, de $85,275.00 
(ochen!3· y cinco ' mil dosci~otos seten~ ~y ~ ncotiólares de los 
Esta os' tlyidos de Norteai;né[ica~ '- d 

i Sirviendo com9 P¡8si;¡ ·tanfi~: ~ J~~5J75.00~('3,;ch~mta y cinco 
mil,.dos'c!e~t~s s~t{9,~~j~~c8'P'~t~':_c;l_~ ós Esta<19s"'upidos de 

.fN.2,~eame[_lc¡~. y,QQ!r]O_;PQstu a,., egª l(l,q,. gue: cub ~ l~s1dos terceras partes 
•,:-v~el''valor del av~~O¡!lni}W~ ~ge~q9~,€1~ 9í!( osifiq \Qp loS"iaj_éresados 

,. ' e,,n las instala~iog s_.del ~ul g~é!,1~¡dEr .P1.~t,rito:-,_~"-~,'\~~~~- ,_ .. -;¡ 
t·,.~ . . La d1llgegc~~l de~ ~~ti.leq_d ~Jgg~ 'e.Q~~~~l~df. eSt~Jgano 

,· ,:"- _JUílS~\F~l~nal.,_: D~.!,¡~u.aJ, , rvrre.ra -~ 1, ,12,?~tor- ~e6~r~'¼. ~ ~signar' c,ua~do 
,,,r. . ¡menos·e! IEtZ,por c1e~ o.e11 et ct1yc;i~r~ sg,eétQ,.de i algr o,e] bien. (_.,,J 
: :· ! . f ~ra~ (é\ DiligenQJ~~8r ~1~ªl~~' s,, tifa(f!a~\o_n_c~t~o~as c~·n 'tr~s 
"'""" 1 minutos del,,doce"de d1c1eml>re~ae, dos m11ivemt1tres.i Cas po_s1uras 

!',¡f, deberán ' p1a·n1e·ársed~añte':el~'J11za11db,_o'ctav,o de Oistrifcfé:6n resi encia 
'•. -.t.• ~ :'\ }..I ' ),.:t.i.-..'\ ''('~ • .,.. ..... 4,1.\5 ¡, ... qt;.1,,fl " ~¡¡¡11 

~ 1 r,.,en Giudad q o.~egun$o,pota;(de~~e,el\clj a en ue se haga~a pub. icación 
-..,.: . ..;~ de este~ d·cto,,:fíasta';;ék~JJa~in\'Í)EiéÍ~b~¡Ít~dor .. ~ fe<;ha de la su'b;/s1a, 
, }'t ~en. SOP;ré ,c~rr,a-~o },(lp el tS·rm~fo "9\\C,?~~\)~) 11!,~!t.<?~'9,di nadosfw. el 

·, articulot-574 'del tC.od1~~de Proce_ chm1entos-G1v1les para el . 01stnto 
-:~_-í=_ed. e_ raí.~~[-:-_,..,~;¡ ~~\"4t1~". t:,/-0 • .. ; · /,fft/J'!f/·, ':...'"'"!,,., ~ri .., ... r}- , ... ? B!,}_r1 C/. 

-~SE!fj:>NVó&A . PO§TOR~S:r/l: fi ~ -J:f!t- <>o.~ 
"'.¡),.,·".'.M ::i _, , ~' "",~ .. , jJ lf1 __ r-:-:: -{ .11, ..,_; 

C1uda[_O.bregqn,"So or

1
a, a s~1ete·de nov1em re d ,.,.dOS}IJI. ·1 veintitrés. 

~ Vi• ¡, ' \ --~· /;~ 

~,oo.,., ~--~f ~ --:" :.1~____,._.....,, .~~ :-;";;..Jr, L/ 

•
~~ •C sf~R~.beJ:.to-9"' í;~J:ll~~~ ~ arez, g ~ ' ,e.9~~ár,lo " de!Y,{ üz0gad .. ~ clavo de 

\~~ Distrito e[l"él1is - ae Sonora, con 
~ ~ci ,. iudad Obregón 

JE lA FEDERACIÓ~\I 
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if:ffi'W: GOBIERNO ---r- r:i ~ - u,SONORA 

~tl~ ff~~~~T:8~~~~ARA 
-.!2- l \ltfl:• '•H).;1111\ ,J 

B< «> >€s 
SONORA 

········"'ºº1'1 ... ''"''º··· º'" 

De confonnidad con lo que estabtece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter oública estatal oara la contratación de obras de infraestructura v servicios relacionados con la obra oública de conformidad con lo siauiente: 

No. de Lidtaci6n 
1 Costo de las bases 1 Fecha límite inscrtpci6n \ Visita a la obre 1 Junta de aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de nrrvv,sk;iones 

LP0-926
2
':':37-054- 1 $3.694.00 1 05 de diciembre de 2023 1 04 de ~~":8n:1sª 2023 1 05 de d"'9mbnl de 2023 11 de dicl&mbre de 2023 

1U>Ohoras 12:00 hora$ 
Capital contable 

Desalpclón general de la obra Duración de la obra 
Plazo de elecuclón 

mfnlmo reouerido Inicio termino 
25,000,000 REHABILITACIUN GENERAL DE MERCADO MUNICIPAL No. 1 330 días naturales 26dediclembre 19 de noviembre de 2024 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ, UBICADO EN CALLE GUERRERO Y de2023 
MARIANO MATAMOROS ENTRE AVENIDA MONTERREY y 
AVENIDA PLUTARCO ELIAS CALLES, EN LA LOCALIDAD DE 
HERMOSILLO MUNICIPIO DE HERMOSILLO SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de les bases 1 Feche limite lnsaipción 1 Vlslte a la obra 
1 

Junta de ectarac!ones Acto de presentación y apertura 
de nmnnsiclones 

LP0-928
2
':':37-055- 1 $1,848.00 J 05 de diciembre de 2023 1 04 de dlc:lembre de 2023 

1 
05 de diciembre de 2023 11 de diciembre de 2023 

12:00 hora$ 12:00 horas 14:00 horas 
Capital contable 

Oesaipción general de la obra Duración de la obra Plazo de e Ión 
m/nlmo reauerido Inicio tennino 

1,500,000 SUPERVISION EXTERNA Y CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA: 330 dlas nalurales 26 de diciembfe 19 da noviembre de 2024 
REHABILITACJóN GENERAL DE MERCADO MUNICIPAL No. 1 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ UBICADO EN CALLE GUERRERO Y 

de2023 

MARIANO MATAMOROS ENTRE AVENIDA MONTERREY Y 
AVENIDA PLUTARCO EUAS CALLES, EN LA LOCALIDAD DE 
HERMOS!LLO MUNICIPIO DE HERMOSILLO SONORA. 

De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para e1 Estado de Sonora, solo 
podrán participar en estas Licitaciones las personas de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal dentro del terñtorio del Estado de Sonora. 

2. Las bases de la licitación se encuentran disponibtes para consulta en Internet: www. cornpranet.sonora.gob.mx, o bien en: las oficinas de la Dirección de 
Proyectos Especiales, ubicadas en Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermoslllo, Sonora, Tel. 01(662) 1081603, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, 
en dfas hábiles. 

3. La forma de pago para la compra de las bases es: Se indica en las bases de licitación. 

4. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Consejo Estatal de Concertación 
para la Obra Pública, ubicada en Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hennosillo, Sonora. 

5. Se otorgara el 30% de anticipo. 

6. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen del Oficio de Autorización No. SH-éD-23·288 de fecha 07/11/2023 y SH-ED-
23-244 de lecha 04109/2023. 
7. Si podrá subcontratarse. 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS INTERESADOS Y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE DEBERÁ 
PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ADEMÁS PARA 
PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERÁN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES (EN ORIGINAL 
Y COPIA) EN CASO DE NO SER ASI, NO SE ACEPTARA LA PROPUESTA Y SE RECHAZARA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: a).· Domicilio legal; b).· Articulo 63 y 118; c).· Capital contable mínimo requerido; d).· Acreditación del licitante; e).·Declaración de integridad; 
f).- Articulo 24-0is del código fiscal del estado de sonora; g).· escrito conducción con ética; h).- manifiesto de no desempet'\arempleo en el sector público; i).· protocolo 
por la transparencia en materia de contratación y ejecución de obra pública; j),- pacto de integridad¡ k),· declaración de encontrarse inscrito en el registro 
estatal de contribuyentes, articulo 33ter del código fiscal para el estado de sonora; I).• escrito bajo protesta de decir verdad no incurrir en los supuestos 
previstos en el capítulo ii, sección segunda, articulo séptimo de la ley de anticorrupción en contrataciones públicas para el estado de sonora¡ m).- opinión 
positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales 320. n).- opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales 320. o) opinión positiva del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social p) opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos y lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se entregara junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe 
senalar que la descripción de cada uno de los requisitos sef\alados anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su 
disposición tal y como se senala en la presente convocatoria. 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, ~EL CECOP\ con base en sus propias evaluaciones y en el análisis comparativo de las 
proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el llCj\ante ganador al que se le adjudicará el contrato; "El CECOP" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será el que resulte del 
promedio de las propósiciones aceptadas, quedando descalrficadas aquellas p opuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior 
en más del diez por ciento con relación a dicho presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de pr~..ia,eió-rry"3Pl'ff,ll:ra'1"'1,m¡~iGioac¡~ 
participen como contralores sociales y se inscriban o miembros del 
previamente. Dicho registro se efectuará cuando me os con 48 horas de 
de Juntas del CECOP, Zaragoza No. 5 Col. Villa de Se rmosillo 
para que participen en los actos de la licitación 

Hermosillo, Sonora a 30 de ooviembre de 2023. 

Zaragoza no .5, esq . Con Independencia, Col. VIi ia de Serls, C.P. 83280. 
Teléfono: (662) 108 1600, Hermoslllo, Sonora / www.sonora.gob.mx / www.cecop.gob.mx 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE SONORA 

Licitación Pública Nacional con Reducción de Plazo. 

De confonnidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LPA-
926026963-003-2023 cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual está disponible para consulta y 
obtención en Internet: http://compranet.sonora. 12 ob.mx o bien para solo consulta en: Calle La Escondida no. 34, Col. 
Santa Fe, C.P. 83249, Hennosillo, Sonora, teléfono: 01 (662) 259-76-00 ext. 1406, los días Lunes a Viernes en días 
hábiles en un horario de 08:00 a 14:00 horas. Forma de Presentación de las Proposiciones: Presencial. 

Licdacfün Pública Nacional con Reducción de LPA-926026963-003-2023 Plazo 
Fecha de oublicación en Co,moraNet 28/11/2023. 00:00 horas 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Impresión y distribución de 
libros de texto oara el semestre enero-iulio de 2024 

Costo de inscripción $1232.00 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la orooia convocatoria 
Medio oor el aue se llevará a cabo Presencial 
Junta de aclaraciones 04/12/2023 . 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación v, ao,ertura de orooosiciones 11/12/2023. 12:00 horas 
Fallo 13/12/2023, 14:00 horas 

Hennosillo, Sonora, a 28 de noviembre de 2023. 

ATENTAMENTE 
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INSTITUTO SONORENSE DE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 
~ 
• SONORA 

Convocatoria No. 18 

De confom,idad con lo que establece la nom,atividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter cública nacional cara la contratación de obras de infraestructura educativa, de conformidad con ro siauiente: 

Na. de licitación 
1 Co:s~~ las I Fecha Limite Inscripción 1 Visita a la Obra 

1 
Junta de Aclaraciones f Acto de Presentación y 

4 nortura de PrO"OSiciooes 
LP0-926055986-166-2023 

1 
$2,463.00 

1 
05-DICIEMBRE-2023 / 04;~~~1~~~

0
R;;,~s~3 1 05-DICIEMBRE-2023 

1 
11-0ICIEMBRE -2023 

a las 10:00 horas a las 09:00 horas 

Capital contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mfnimo requerido general de la obra Inicio Termino 

$500,000.00 MANTENIMIENTO Y REHABILITACION OE VARIOS EDIFICIOS EN LOS CINCO 101 D IAS 22-DICIEMBRE • 31-MARZ0-2024 
CAMPUS DE LA UES (UES SAN LUIS RIO COLORADO), EN LA LOCALIDAD Y NATURALES 2023 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO SONORA. 

No. de Licitación 
1 

Costo de las [ Fecha Limite Inscripción f Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones j A~~~~~e::;~~~~s~~~~!s bases 
LP0-926055986-167 -2023 

1 
$3,694.00 

1 
05-0lCIEMBRE-2023 1 

04~~:~1~~g:;i~;3 J 
05-DICIEMBRE-2023 

1 
11-0ICIEMBRE -2023 

a las 10:30 horas a las 10:00 horas 

Capital contable Descripción general de la ob<a Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio Termino 

$2.000,000.00 PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCION DE EDIFICO DE AULAS (UTH-EXT 192 OIAS 22-DICIEMBRE. 30-JUNI0-2024 
URES), EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE URES, SONORA. NATURALES 2023 

No. de Licitación 
1 

cos;~s~~ las I Fecha límite Inscripción J Visita a la Obra 
1 Junta de Aclaraciones I A~~~e ::;:~:sf!~:es 

LP0-926055986-168-2023 
1 

$3,694.00 
1 

05-0ICIEMBRE-2023 J 
04;~~~1~~gOR;;;i;3 1 05-D1CIEMBRE·2023 

1 
11-DICIEMBRE ·2023 

a las 11 :00 hora& a las 11 :00 horas 

Capltal contable Descripción general de la obra Descripción 
Plazo de ejecución 

mínimo requerido general de la obra Inicio Termino 

$2,000,000.00 PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCION OE DOS AULAS. LABORATORIO- 192 DIAS 22-DICIEMBRE - :JO.JUNI0-2024 
TALLER, DIRECCIÓN. SERVICIOS SANITARIOS PARA ALUMNOS, SERVICIOS NATURALES 2023 
SANITARIOS PARA MAESTROS, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA y OBRA 
EXTERIOR EN NUEVA CREACIÓN. TELEBACHILLERATO DESEMBOQUE EN 
LOCALIDAD DE DESEMBOQUE LOS SERIS, MUNICIPIO DE PITIQUITO, 
SONORA 

No. de Licitación 
1 

Costo de las j Fecha Limite Inscripción j 
bases 

Visita a la Obra 
1 

Junta de Aclaraciones 
/ A~~!e ¡;r;~~~t~~~¡{es 

LP0-926055986-169-2023 
1 

$2,463.00 
1 

05-DICIEMBRE-2023 
1 04~~:~l~~~:;~::5~3 1 

05-0ICIEMBRE-2023 
1 

11-DICIEMBRE-2023 

alas11:30horas a las 12:00 horas 

Capital contable Descripción 
Plazo de ejecución 

mlnimo requerido 
Descripción general de la obra 

general de la obra Inicio T ermino 

$500,000.00 MANTENIMIENTO A EDIFICIOS DE SERVICIOS SANITARIOS Y SUSTITUCION 10 0IAS 22-DICJEMBRE- 31-0ICIEMBRE-
DE CANCELERIA EN LA UNIVERSIDAD DEL PUEBLO YAQUI, LOCALIDAD DE NATURALES 2023 2023 
VlCAM PUEBLO, MUNICIPIO DE GUAYMAS SONORA. 

1. Las bases de fa licitación se encuentran disponibles para consula en Internet: www.compranetgob.mx, o bien en: Jas oficinas de la Subdirección de Conltatos y Lkitac:iones, sito en Blvd. 
Francisco Eusebio K'1n0 #1104, Col Pilic. Hermosillo. Sonora, Tel. 01(662) 2146033, 2146137: con al siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, en dlas hábilea. 
2. Deberé registrar 1u r'lle~s medimle el uso de la opción 'participar" • imprimir pase a caja, documento necesario para realizar el paQ0 de las bases, ya sea en las Agencias Fiscales del 
Estado de Sonora o en la lnstilucion Bancaria BBVA México, S.A de C.V. 
3. La Junta de Aclaraciones y al acto de presentación y apertura de proposiciones 18 llevarán a cabo en la Sala de Llcilaciones del Instituto Sonorense de lnf1aeatrvctisa Educativa, ubicada 
en Blvd. Freneisco Eusebio Kino # 1104, Col. Pitic, Hermosino, Sonota. 
4. Se otorga/8 el 30% de anticipo. 
5. Los reCl.l"sos autorizados para la conltatación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autcxización No. SE~S.06-380112023 DE FECHA 09 CE OCTUBRE DEL 2023, SH-ED· 
23-290 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL 2023, SE~S.06-400512023 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 2023. 

No podré subcontratarse. 
Requisitos que debef"al'I eubrw- los inlefesados y entregaru en la presente licitación. dicha documenlación se deberé presentar dentro del &Obre el día y hOl'a senalado pwa lltl acto de presentación 
y apertura de proposiciones además para podef presentar al sobre antes mencionado, deberán acrndilar po, fU8fa del mismo el recibo de pa90 de bases en caso de no ser asi, no H aceptlrt 
la propuesta y se rechazara en el acto de presentación y apert\18 de proposiciones. 

Documentación Legal: F.1).- Domicilio legal; F.2).· Articulo 63 y 118; F.3).- Capital contable mínimo requerido; F.4).-Acreditación del 1icitarite; F.5).-0eciaraciónde Integridad; F.6).- Constancia 
de No Adeudo de Contribuciones Eslatales y Federales Coordinadas; F.7).• Oplniórt del cumplimiento de obligaciones fiscales (Sat), opinión de cumpMmiento de obligaciones en materia de 
seguridad social (lmss) y lnfonavit; F.8).- Escrito ba}o protesta de decir verdad que se conducirén con ética, apego a la verdad y honestidad; F.9).- Escrito bajo protesta de decir verdad no 
incurrir en los supuastos previstos en el capitulo 11, sección segunda, articulo séptimo de la ley da anticom.ipción en contrataciones publicas para el Estado de Sonora; F.10).- Escrito en el cuet 
manifieste el licitante, de no desempel'lar empleo cargo o comisión en el servicio publiOO; F.11).- Protocolo p0( la transpwencia en maleria de contratación y ejecución de obra pllblica y F.12).
Pacto de integridad y lo correspondiente al Recibo por la compra da bases se enttogara j,xlto con la pr0j)U8Sta previo a la enlrega del sobra. Cabe setialar que la descripción da cada \.TIO de 
los requisitos &ar.alados anteriormente, se encuentren en las bases de la licitaci6n en comento, mismas que eslan a su disposición lal y como se ser'lala en la presente convocatoria. 

Criterios de adjudicación: Al íNlalizar la evaluaci6n de las propuestas, ºEL ISIE". con base en sus propias evaluaciones y eo el enélisis comparativo de ~s proposiciooes aoeptadas deberá emitir 
un dictamen en el que se hagan c:onstar los aspectos siguientes: 

f l::.,1-HU,_ DE _ OPORTUNI_DAO ES 
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INSTITUTO SONORENSE DE 
INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 
romÑo 
"'SOfllOltA 

Convocatoria No. 18 

Para determiroar el licitante ganadO( al que se le adjudicará el contrato: ' El ISIE" obtendrá previamente un presupuesto da referencia que aerá el que resulte del promedto de las proposiciontt 
aceptadas, quedando deacalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo rnonlo sea inferior en rnés del dltz par cien10 am relación a dicho p,esupuesto 
de referencia. · 

Invitados: Cualquier persona podrá aslstir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación eo calidad de observador, sin necesidad de adquirir bases de licitación. 
registrAndose previamente. Dicho registro se efectuaré cuando menos eon 48 horas de antelación para cada uno de los actos ser.alados en el recuadro de cada ltcitad6n, en: Sala de l icitaciones 
~ lSIE, Blvd. Kino, Numero 1104, Coionia Pitie, C.P. 83150, Hermos~lo. Sonora. Además se invlla e la Secretaria de la Contraloria General y Secretaria de Hacienda para que participen en 
los actos de la licitación a las horas señaladas en los rewadros óe cade licitación. 

Atentamente 

~ ,.,/p 1 ~~-
lng. David Guillerrfc> Pintor Hernández 

Coordinador Ejecutivo ael Instituto Sonorense de 
Infraestructura Educativa 

TI_S,RR 4. DE _ _0P0RTVN1DA0E:~ 

Hermosillo, Sonora a 30 de noviembfe del 2023 
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Licitacion Pública Nacional con Reducción de Plazo. 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitacion Pública Nacional con Reducción de 
Plazo número LPA-926005961-035-2023 cuya convocatoria contiene las bases de participación, las cuales están 
disponibles para consulta y obtención en Internet: http://compranet.sonora. e:ob.mx o bien para solo consulta en: 
Calzada de los Ángeles y Dr. José Miró Abella, Col. Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240, teléfono: (662) 
319-41-02, los días Lunes a Viernes en días hábiles en un horario de 08:00 a 14:30 horas. Forma de Presentación de 
las Proposiciones: Presencial, Mensajería o Correo Postal. 

Licitac1on Publica Nacional con Reducción de LPA-926005961-035-2023 Plazo No. 
Fecha de oublicación en ComDraNet 28/11/2023, 00:00 horas 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos de Aire Acondicionado 
Costo de inscripción $2,463.00 
Volumen a adauirir Los detalles se determinan en la orooia convocatoria 
Medio oor el aue se llevará a cabo Presencial 
Junta de aclaraciones 01/12/2023, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hav visita 
Presentación v aoertura de oroDO$iciones 08/12/2023 12:00 horas 
Fallo 12/12/2023, 14:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 28 de noviembre de 2023. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
MTRA. LILIAN MARGARITA NAVARRO LUCERO 
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OFICIO No. SDU-132-2022 
"2022: Año de la Transformación" 

Asunto: Autorización de Modificación de Uso de Suelo. 

LIC. MAGNOLIA DE GUADALUPE MENDOZA LARIOS, 
REPRESENTANTE LEGAL DE PARQUES INDUSTRIALES 
MAKY, S. A. DE C. V. y SCOTIABANK INVERLAT, S.A EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIA DEL PARQUE INDUSTRIAL DYNATECH SUR, 
PRESENTE. -

En atención a su escrito de fecha 18 de octubre de 2022, mediante el cual en su carácter 
de apoderada legal de la empresa Parques Industriales Maky, S.A. de C.V., comparece 
ante esta Secretaría con motivo y derivado del Convenio-Autorización Núm. 10-1-009-05, 
de fecha 20 de octubre de 2005, referente al proyecto de lotificación para desarrollar el 
"Parque Industrial Dynatech Sur, Segunda y Tercera Etapas", localizado en la carretera a 
la Colorada, en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, a solicitar autorización de modificación 
a la distribución de uso de suelo correspondiente a la segunda etapa industrial, consignada 
en la cláusula Tercera del Convenio-Autorización referido; al respecto me permito 
informarle, que previa revisión y análisis de la documentación presentada, se emite la 
siguiente resolución, que a la letra dice: 

RESULTANDO 

l. Que mediante el Convenio-Autorización Núm. 10-1-009-05, de fecha 20 de octubre de 
2005, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con fecha 21 de noviembre 
de 2005, se autorizó la lotificación del Parque Industrial Dynatech Sur, Segunda y Tercera 
Etapas, en supermanzanas para desarrollarse a mediano plazo en una superficie de 627-
09-06.244 hectáreas. 

11. Que dicho desarrollo industrial, fue autorizado por esta autoridad conforme a las 
atribuciones que le otorgaba el artículo 8 fracción 111 y 184 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Sonora, legislación vigente en el momento de expedirse el Convenio
Autorización referido, conforme al siguiente uso de suelo: 

~ ,l . 1 1 8 
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CUADRO DE USO DE SUELO SEGUNDA ETAPA INDUSTRIAL 
CONCEPTO SUPERFICIE M2 % DEL TOTAL % POR CONCEPTO 

Supeñicie Total 339,178.639 100.00% 
Area Vendible 239,138.265 86.43% 100.00% 
Area Industrial 239,138.265 86.43% 100.00% 
Vialidades(incluye calles 46,040.374 13.57% 100.00% 
canales y camellones) 

111. Que de conformidad a lo establecido en la Cláusula Sexta del Convenio-Autorización y 
en el artículo 186 de la entonces Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, referente 
al área de Donación, se tuvo por cumplimentada conforme a dicho convenio, así como se 
tiene por revisados y aprobados los porcentajes de donación por la Coordinación de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el plano L T-01, con fecha 07 de 
septiembre de 2021 y of. No. CIDUE/JECA/11510/2021 donde se aprueba el anteproyecto 
de lotificación y uso de suelo. 

IV. Que, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sonora fue abrogada por la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, la cual en su artículo 
quinto transitorio, señalaba que los procedimientos en relación con los desarrollos de uso 
industrial que se encontraran en trámite de autorización ante la Secretaría, continuarían 
hasta su conclusión, conforme a las disposiciones de la Ley abrogada; así como, conforme 
a lo establecido en el último párrafo de la cláusula Tercera del Convenio-Autorización antes 
mencionado. 

V. Que con fecha 03 de octubre la empresa Parques Industriales Maky, S.A. de C.V., 
comparece a solicitar autorización de modificación a la distribución de uso de suelo 
correspondiente a la segunda etapa industrial, incrementando la superficie total de 
339,178.639 m2 a 489,047.49 m2, con 86, 152.13m2 adicionales de área vendible, así como 
las vialidades y canales de 46,040.374 m2 a 80,723.95 m2, de lo plasmado originalmente 
como supermanzana en el plano PM-01 _ y que ahora se presenta relación de manzanas, 
lotes y áreas en plano L T-01 de fecha septiembre 2021 y aprobado como anteproyecto 
"Parque Industrial Dynatech Sur Fase 11" de lotificación y uso de suelo, por la Coordinación 
de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología, mediante oficio No. 
CIDUE/JECA/11510/2021 de fecha 07 de septiembre de 2021 . { 

P.ír i r 1 218 
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VI. Que una vez analizado por esta Secretaría el escrito de comparecencia promovido por 
la representante legal de la empresa Parques Industriales Maky, S.a. de C.V. así como las 
documentales que anexa y vistas las diversas constancias que obran integradas en el 
expediente respectivo, la propuesta de Modificación de lotificación y uso de suelo de la 
Etapa II del Parque Industrial Dynatech Sur, no se contrapone a lo dispuesto en los 
ordenamientos jurídicos aplicables; misma que ya ha sido aprobada por la Coordinación de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología, del Ayuntamiento de Hermosillo, actualmente 
autoridad competente, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 fracciones XXIV y XXV 
de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigente, y 

CONSIDERANDO 

1. Que esta Subsecretaría es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 fracción 111 y 184 de la Ley de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
con fecha 18 de febrero de 1985 y Quinto Transitorio de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado el 28 de septiembre de 2006; 8 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Infraestructura y Desarrollo Urbano y último párrafo de la Cláusula Tercera del Convenio 
Autorización Núm. 10-1-009-05, de fecha 20 de octubre de 2005, publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado con fecha 21 de noviembre de 2005; 19 fracción IX y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora. 

2. Que la empresa presentó ante esta Secretaría la siguiente documentación: 
1) Copia certificada del acta constitutiva de la empresa Parques Industriales Maky, S.A. 

de C.V. 
2) Copia certificada del poder del representante legal. 
3) Copia certificada del Título de Propiedad. 
4) Certificado de libertad de gravamen. 
5) Licencia Ambiental Integral de fecha 31 de marzo de 2022, emitida por la Comisión 

de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora, mediante oficio no. 
DGGA-940/22. 

D " 3 1 8 
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6) Licencia de Uso de Suelo emitida por la Coordinación General de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Ecología, mediante oficio No. CIDUE/JECA/06956/20, de fecha 
30 de julio del 2020. 

7) Dictamen de Congruencia DC-146 de fecha 25 de agosto del 2021 , emitido por 
Sindicatura, Implan y Cidue del Ayuntamiento de Hermosillo. 

8) Copia certificada de aprobación de anteproyecto de lotificación y uso de suelo para 
el Desarrollo Inmobiliario "Parque Industrial Dynatech Etapa 11". 

9) Plano de Lotificación L T-01 aprobado por la autoridad municipal con fecha 07 de 
septiembre de 2021, con relación de manzanas, lotes y áreas. 

1 O) Plano Manzanero PIDS ETAPA II MA-01, de fecha abril 2022. 
11) Plano de Ubicación en Integración Urbana IU-01, de fecha agosto 2020. 
12) Plano de Topografía e Infraestructura existente IU-02, de fecha agosto de 2020. 
13) Plano de Asignación de Claves Catastrales CCAT-01, aprobado por Catastro 

Municipal, mediante oficio DCM-1158/111/2022. 
14) Autorización del Proyecto de Rasantes contenido en plano RS-01 y anuencia 

técnica, otorgada por Cidue, Dirección General de Infraestructura del Ayuntamiento 
de Hermosillo, mediante oficio No. DGl-1865/2022, de fecha 13 de junio de 2022. 
Incluyendo los siguientes planos, todos ellos autorizados por la misma autoridad con 
fecha 5 de diciembre de 2021: plano de Pavimentos C-01 ,; plano PPC-01 referente 
a planta y perfil de canal co-6; plano PLAT-01 referente a cruce de canal C0-7; plano 
TRA-01 de Transición cruce C0-7; plano de PYP-01 de planta y perfil C0-8; Plano 
EST-01 Estructural de canal C0-8; plano EST-04 del Sistema de eliminación de 
aguas pluviales; plano RC-01 de Captación pluvial del Blvd. Lincoln; plano RC-02 de 
Estructura de descarga Ave. Lincoln; plano SC-00 de Subcuencas Interiores; plano 
VD-01 de Vasos de detención; plano BT-01 de Drenaje pluvial-boca de tormenta BT-
1 y plano LV-01 Ubicación de lavaderos. 

15) Estudio Hidrológico para el proyecto de urbanización del Parque Industrial Dynatech 
Sur, subcuencas internas, Hermosillo, Sonora; estudios de manejo de los 
escurrimientos pluviales en el arroyo C-07, mediante un vaso de detención; en el 
arroyo de la cuenca C-06, por el vaso de detención 2; en el arroyo de la cuenca C-
06 A2, aguas abajo del vaso de detención 3; Hidrograma del arroyo cuenca C-06 B2, 
aguas abajo del vaso de detención 2; y manejo de escsurrimientos pluviales en las 
cuencas de los arroyos C-06 A y C-06 B hasta el Blvd. Henry Ford. 

p i . , • 4 1 8 
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16) Oficio de aprobación de nomenclatura, emitido por el Consejo de Nomenclatura, 
emitido bajo el número CNM/003/2022-R con fecha 16 de febrero de 2022. 

17) Renovación de factibilidad Comercial de servicios de agua potable y alcantarillado 
sanitario, emitido por el organismo de Agua de Hermosillo, mediante oficio No. DI0-
0647/2022, SCAT No. 0465/2022. 

18) Factibilidad de suministro del servicio de energía eléctrica, emitido por la 
Subdirección de Distribución de la Zona Hermosillo, mediante oficio DIS/HER/PLAN-
1435/2020, de fecha 4 de junio de 2020. 

3. Que con fecha 28 de octubre de 2022, se llevó a cabo por parte de personal de esta 
Subsecretaria, verificación de campo encontrándose que la lotificación propuesta por Maky 
S.A de C.V. para el Parque Industrial Dynatech Sur, Etapa 11, coincide con lo observado en 
el predio que nos ocupa y conforme al plano de Lotificación y Uso de Suelo LOT-01 de 
fecha. 

4. Que mediante oficio No. CIDUE/JECN06798/2020, emitido por la Coordinación General 
de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Ecología con fecha 1 O de julio de 2020, relativo a la 
autorización de subdivisión del predio con clave catastral 37-011-001 , mismo que forma 
parte de la Etapa 11, con una superficie de 33-91-78.639 Has. de donde resultó una fracción 
de 7-00-00 Has. correspondiente al polígono 81-2, misma que "EL DESARROLLADOR" 
transmitió a la empresa Amazón, superficie que se encuentra contenida y delimitada en el 
plano 81-05 autorizado, que forma parte de la documentación presentada ante esta 
Secretaria. 

Por lo anterior, y en virtud de contar con todos los requisitos y aprobaciones por parte del 
Municipio, señaladas en el punto anterior, esta Subsecretaría resuelve con base en los 
siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

PRIMERO. Se AUTORIZA la modificación a la distribución de uso de suelo correspondiente 
a la Segunda Etapa del "Parque Industrial Dynatech Sur", contenida en el Convenio
Autorización 10-1-009-05 de fecha 20 de octubre de 2005, incrementando la superficie total 
de 339,178.639 m2 a 489,047.49 m2, tal como se indica en el plano de Lotificación y uso 
de suelo L T-01 aprobado por la Coordinación de Infraestructura, Desarrollo Urbano y 
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Ecología, mediante oficio No. CIDUE/JECA/11510/2021 de fecha 07 de septiembre de 
2021 , que forma parte de la presente autorización, como Anexo 1. 

SEGUNDO. Derivado de lo señalado en el punto anterior, se modifica la Cláusula 
TERCERA del Convenio-Autorización Núm. 10-1-009-05, de fecha 20 de octubre de 2005, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado con fecha 21 de noviembre de 2005, 
expedido por la entonces Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, para quedar 
como se describe a continuación: 

CLAUSULA TERCERA. - El proyecto presentado por "EL DESARROLLADOR" y "LA 
FIDUCIARIA", que consta gráficamente en el plano de Lotificación y Uso de Suelo LOT-
01 aprobado con fecha 07 de septiembre de 2021 por la autoridad municipal, consiste 
en la distribución del suelo en 6 Manzanas, de acuerdo a la relación de Manzanas, Lotes 
y Áreas, que se describen en el siguiente cuadro: 

RELACIÓN DE MANZANAS, LOTES Y AREAS 

Manzana Lote Area vendible (m2) 
Industrial 

X 1 45,928.80 
2 33,147.86 

XI 1 34,145.07 
2 20,000.00 
3 70,000.00 
4 1208.58 

XII 1 37,810.17 
2 25,999.69 

XIII 1 25,000.98 
2 100,000.00 

XIV 1 6871 .76 
XV 1 8,210.63 

M2. SUBTOTALES 408,323.54 

VIALIDADES 70,737.92 
CANALES 9 986.03 

TOTAL 80,723.95 

AREA TOTAL DEL POLIGONO 489,047.49 M2. 
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TERCERO. "EL DESARROLLADOR", se obliga a respetar los datos señalados en 
la presente cláusula y a publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado la 
presente autorización. 

CUARTO. Terminar la construcción de las obras de infraestructura y urbanización, 
garantizando que las mismas se hayan ejecutado sin defectos ni vicios ocultos. 

QUINTO. Para proceder a la enajenación de lotes, el desarrollador deberá haber 
concluido las obras de urbanización correspondientes, incluyendo su liga con las 
áreas urbanizadas existentes, en los términos de las licencias y autorizaciones 
emitidos por la autoridad municipal, Comisión Federal de Electricidad, Organismo 
Operador del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado y en la presente 
autorización. 

SEXTO. Dar aviso de la terminación de las obras a la Coordinación General de 
Infraestructura Urbana y Ecología, a través de la Dirección General de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Hermosillo, Sonora y hacer entrega de las mismas a dicha 
autoridad municipal, así como a la Comisión Federal de Electricidad, Organismo 
Operador del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado. 

SÉPTIMO. "EL DESARROLLADOR", se obliga a hacer entrega a la Coordinación 
General de Infraestructura Urbana y Ecología, a través de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Hermosillo, Sonora, de las obras de 
urbanización en funcionamiento del Parque Industrial Dynatech Sur Etapa 11, tales 
como: trazo, terracerías, hidrantes, pavimentación, guarniciones, banquetas, 
rampas para personas con capacidades especiales, nomenclatura de calles y 
señalamiento de tránsito, obras pluviales, quedando incluidas para la liga con el 
resto de la zona industrial donde se ubica el desarrollo las obras de agua potable, 
alcantarillado, alumbrado y electrificación, con la acreditación de la recepción por 
parte de los organismos correspondientes, mediante las actas respectivas. 

QUINTO. En relación a la Etapa 111 del Proyecto Parque Industrial Dynatech Sur y 
en virtud de que fue autorizada como supermanzana, al momento de requerir ser 

\j ~ 
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fraccionada en manzanas, lotes y vialidades, ésta requerirá de una nueva 
autorización y licencia de urbanización, que deberá tramitarse ante la autoridad 
municipal, de conformidad a lo establecido en la normatividad vigente, al momento 
de pretender desarrollarse y acreditándose las áreas de donación como ya 
realizada, como refiere el resultando IV de la presente autorización. 

Se expide la presente autorización, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los catorce 
días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

-Gobierno del Estado de Sonora 
~R!:'"fAAú, Of INf~>Jl'iiTRUCTUR~ 

Y DESARROU.O uR:;,,m:, 

C.c.p.- lng. Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano. SIDUR 
c.c.p.- Arq. Paloma Encinas Conzón López,Oirección General de Planeación Urbana y Ordenamiento territorial. SIDUR. 
c.c.p.- lng. Astarté Corro Ruiz, Coordinadora de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Ayuntamiento CIDUE. 
c.c.p.- Arq. Ernesto Ruiz Carreón, Director General de Desarrollo Urbano, Ayuntamiento, CIOUE. 
c.c.p.- Expediente. 
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CONVENIO DE AUTORIZACION No. 05/2023, PARA DESARROLLO PLURIFAMILIAR 
CONDOMINAL TURISTICO DE USO MIXTO DENOMINADO, "ENCANTAME TOWERS ", EN LA 
CIUDAD DE PUERTO PEIÍJASCO, SONORA, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL LAE. JORGE IVAN PIVAC CARRILLO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA LIC. MARIA JESUS REYES ORTIZ, SINDICO MUNICIPAL Y POR 
EL ING. JOSE LUIS MONTIJO TORRES, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" Y POR 
OTRA PARTE EL ING. MIGUEL GUEVARA ASKAR, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA NINE EAST PROPERTIES, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA "EL DESARROLLADOR", CONVENIO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- De "EL AYUNTAMIENTO" por conducto sus representantes: 

l. 1.- Que de acuerdo con el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el municipio es 
considerado como persona de derecho público, investido de personalidad jurídica y manejara su 
patrimonio de acuerdo a lo que determine la Ley de la materia, la competencia que estos ordenamientos 
otorgan al gobierno municipal se ejercerán por el Ayuntamiento. 

1.2.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 4, 64 y 65 fracción V de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el municipio será gobernado y administrado por un Ayuntamiento, 
como órgano colegiado, siendo el presidente municipal el responsable de ejecutar en su representación 
las facultades que se señalan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

l. 3.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 65 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como por los artículos 5, 7 fracción XXV, 68, 73 y 74 de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, le corresponden las facultades de autorizar las acciones 
de urbanización dentro del municipio, de acuerdo a los objetivos y metas que establezca el Programa 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población y el Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

1.4.-Que el LAE. JORGE IVAN PIVAC CARRILLO comparece en este acto como Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, cuya personalidad acredita con copia de la 
certificación de la constancia de mayoría y validez, expedida por el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de fecha 1 O de Junio de 2021 y signada por el Consejero Presidente del Consejo Municipal 
Electoral de Puerto Peñasco, Sonora; misma que se anexa al presente para que forme parte del mismo. 

1.5.- Que la LIC. MARIA JESUS REYES ORTIZ comparece en este acto como Síndico Procurador 
Municipal del H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora, cuya personalidad acredita con la misma /J 
constancia de mayoría y validez, mencionada en el párrafo anterior. ll.._ 

1.6.- Que el ING. JOSÉ LUIS MONTIJO TORRES comparece en este acto como Director de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano Municipal del H. Ayuntamiento de Puerto l ñasco, Sonora, cuya 
personalidad acredita con copia certificada de nombramiento y toma de pro sta de fecha de 16 de 
Septiembre de 2021 . 
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1.7.- Que señala como domicilio para los efectos legales de este instrumento el ubicado en Boulevard 
Benito Juárez y Boulevard Fremont, Colonia Benito Juárez, C.P. 83550, de la ciudad de Puerto 
Peñasco, Sonora. 

1.8. - Declara la "EL AYUNTAMIENTO" que en uso de las facultades que le han sido conferidas por la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, se autoriza la aprobación 
del Desarrollo Turístico Residencial bajo el régimen de Condominio denominado "ENCANTAME 
TOWERS" en el inmueble identificado como: LOTE A-2 con superficie total de 39,208.28 m2, ubicado 
dentro del Desarrollo Turístico Residencial bajo el régimen de Condominio denominado "ENCANTAME 
RESORTS" en el área de Playa Encanto dentro de este municipio. 

11.- De "EL DESARROLLADOR", por conducto de sus representantes: 

11.1.- Que es una empresa denominada "NINE EAST PROPERTIES SA DE CV, con el carácter de 
Sociedad Mercantil constituida de conformidad con las leyes Mexicanas aplicables, situación que 
acredita mediante Escritura Pública número 14,423 volumen 333 de fecha 04 de junio del 2004, 
otorgada ante la fe del Lic. Prospero Ignacio Soto Wendlandt, Notario Público 5 con ejercicio y 
residencia en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, Mexico, instrumento que quedó debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puerto Peñasco, Sonora, 
bajo el No.1615, Sección Comercio, Libro uno, con fecha de 09 de julio de 2004; documento que se 
anexa al presente convenio para que forme parte del mismo y surta los efectos legales a que haya 
lugar, bajo el numero 1. 

11.2.- EL C. MIGUEL GUEVARA ASKAR acredita su personalidad como representante de EL 
DESARROLLADOR mediante copia de la escritura pública 14,423 volumen 333 de fecha 04 de junio 
del 2004, otorgada ante la fe del Lic. Prospero Ignacio Soto Wendlandt, Notario Público 5 con 
ejercicio y residencia en la Ciudad de Hermosillo, Sonora, Mexico, instrumento que quedó debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puerto Peñasco, 
Sonora, bajo el No.1615, Sección Comercio, Libro uno, con fecha de 09 de julio de 2004; documento 
anexo bajo el numero 1. 

11.3.- Declara "EL DESARROLLADOR" que su representada es legítima propietaria del inmueble 
identificados como: Lote A-2 según lo acredita en escritura pública número 1,338 volumen 16, de fecha 
10 de febrero de 2023, pasada ante la fe de la Lic. Daniela Manzo Tor, Notario Público número 26 con 
ejercicio y residencia en la Ciudad de Puerto Peñasco, Sonora., instrumento que quedó debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puerto Peñasco, 
Sonora, bajo el No.62044, volumen 7059 Sección Registro Inmobiliario, Libro uno, con fecha de 30 de 
marzo de 2023, Documento que se anexa bajo el numero 2. 

11.4.- Declara "EL DESARROLLADOR" que el inmueble identificado como Lote 2 - A, está ubicado 
dentro del Desarrollo Turístico Residencial bajo el régimen de Condominio denominado "ENCANTAME 
RESORTS" en el área de Playa Encanto, de Puerto Peñasco. Sonora (}_ 

11.5.- Declara "EL DESARROLLADOR" que el inmueble identificado como Lote 2 • A donde se 
constituye el Condominio denominado "ENCANTAME TOWERS " cuen con la infraestructura del 
Desarrollo Turístico Residencial bajo el régimen de Condominio denomin o "ENCANTAME 
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RESORTS" este condominio está autorizado bajo el convenio de autorización No. 02/2022 con la "EL 
AYUNTAMIENTO", sobre la infraestructura: 

11.6. -. Declara "EL DESARROLLADOR" que se dirigió al Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Alcantarillado Saneamiento (OOMAPAS), de Puerto Peñasco, Sonora, solicitando la 
factibilidad de servicios de agua potable y la viabilidad o factibilidad de servicios de alcantarillado para 
el Desarrollo Condominal que nos ocupa; a lo cual mediante los oficios 475/2019, de fecha 21 de agosto 
del 2019, 476/2019, de fecha 21 de agosto del 2019, 782/2019, de fecha 23 de diciembre del 2019 
783/2019, de fecha 23 de diciembre del 2019, 473/2021, de fecha 11 de agosto del 2021, el citado 
Organismo resolvió autorizar el servicio agua potable y la viabilidad o factibilidad de servicios de 
alcantarillado. 

11.7.- Declara el Desarrollador que se dirigió a la Comisión Federal de Electricidad de Puerto Peñasco, 
Sonora, solicitando el suministro de energía eléctrica, para el conjunto condominal que nos ocupa, la 
cual dictaminó procedente y estar en condiciones de suministrar el servicio requerido, mediante oficio 
No. 16EPPP-029/19, de fecha 9 de abril de 2019. 

11.8.- También declara "EL DESARROLLADOR" que en acatamiento a lo dispuesto por el articulo 58 
de la Ley No.283 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, tramitó por 
conducto del "H. AYUNTAMIENTO" de Puerto Peñasco, Sonora y obtuvo de la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, dictamen favorable acerca de la congruencia del Anteproyecto 
Condominal motivo del presente convenio y dispuesto en los programas de Desarrollo Urbano y en la 
citada Ley, mismo que aparece en la Licencia de Uso de Suelo con número de oficio DOPDU/489/2019, 
de fecha 5 de Agosto de 2019, por existir congruencia del uso solicitado y que también se anexa a 
este Convenio. 

11-9. - Declara "EL DESARROLLADOR" que el Desarrollo Inmobiliario, objeto del presente convenio, 
obtuvo de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales delegación Federal en Sonora 
Resolutivo de la Manifestación de Impacto Ambiental con oficio No. DS-SG-UGA-IA-0252-19, de fecha 
21 de mayo de 2019. 

11.10. - Declara "EL DESARROLLADOR" que el desarrollo Turístico condominal de uso mixto 
denominado ENCÁNTAME TOWERS, objeto del presente convenio consta de 394 unidades privativas 
distribuidas de la siguiente manera: 313 unidades departamentales distribuidos en 3 edificios: Velero 
"C" con 114 departamentos, (en 24 niveles), Verano "E" con 100 departamentos (en 23 niveles) y Viento 
"W" con 99 departamentos; (en 23 niveles), así como 70 Bodegas(storages) , 11 locales comerciales. 
53 areas comunes de uso exclusivo (minibodegas) asi como áreas de servicio y zona de cajones de 
estacionamiento áreas verdes, 7 albercas, 4 jacuzzis, 2 ríos lentos , 2 toboganes , andadores 
peatonales, 2 casas club de dos niveles cada una con gimnasio, spa,salón de yoga, recepción,centro 
de negocion, kids club.salón de juegos,bar, wc públicos, las Areas comunes de Servicios incluyen: 
cuartos de maquinas de albercas, cisternas, cuarto eléctrico, planta de emergencia, cuarto de basura, 
bodegas de servicio, comedor empleados, oficinas administración, site de comunicación. Se anexa 
tabla de unidades privativas con su respectivo indiviso. 

11.11. -Que señala como domicilio para los efectos legales de este instrumento el ubicado en Alcantar [ 
24, Colonia Puerto, C.P. 83554 en la ciudad de Puerto Peñasco, Son a. 
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Ambas partes declaran que habiendo factibilidad técnica para efectuar el Desarrollo Turístico 
Condominal del predio a que se refieren las declaraciones anteriores; y no existiendo impedimento legal 
para ello, convienen en celebrar el presente Convenio acordando obligarse conforme al contenido de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. - Por medio del presente instrumento el "H. AYUNTAMIENTO" autoriza a "EL 
DESARROLLADOR" para que éste lleve a cabo el Desarrollo Turístico Condominal Bajo el Régimen 
de Condominio con la construcción de 3 torres de condominios y servicios complementarios en el lote 
A - 2, mismos que se refiere la Declaración 11.10 mismas que se tienen por reproducidas en esta 
Cláusula para todos los efectos legales. 

Segunda. - El Desarrollo denominado "ENCANTAME TOWERS" que se autoriza mediante el presente 
Convenio será tipo PLURIFAMILIAR CONDOMINAL DE USO MIXTO, Bajo el Régimen de 
Condominio, el uso de las unidades que lo conforman será única y exclusivamente el que se asigne 
mediante el presente instrumento, aprobado el "H. AYUNTAMIENTO" 

Los planos, especificaciones presentadas por "EL DESARROLLADOR", mismos que se anexan al 
presente Convenio para que formen parte integrante del mismo, de la siguiente manera: 

A) Copia de la Escritura pública número 14,423 que ampara la constitución de la sociedad "NINE 
EAST PROPERTIES SA DE CV", 

B) Copia de la Escritura pública número 14,423 donde se otorga el poder al representante legal 

C) Copia de la Escritura pública número 1,338 donde se hace constar la propiedad del predio a 
desarrollar y la constitución del régimen de condominio del Desarrollo Turístico Residencial 
bajo el régimen de Condominio denominado "ENCANTAME RESORTS" 

D) Certificado de Libertad de Gravamen del predio a desarrollar 

E) Oficios emitidos por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado 
Saneamiento (OOMAPAS), de Puerto Peñasco, Sonora, mediante el cual el citado organismo 
autorizó el servicio de agua potable y la viabilidad o factibilidad de servicios de agua 
alcantarillado. 

F) Factibilidad de suministro de Servicio de Energía Eléctrica, emitido por la Comisión Federal de 
Electricidad. 

G) Resolutivo de Manifiesto de Impacto Ambiental emit ido por la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, delegación federal en Sonora. 

H) Oficio de autorización de Licencia de Uso de Suelo 

1) Plano de Localización 

J) Plano de curvas de nivel 
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K) Plano poligonal del predio a desarrollar 

L) Plano de conjunto con cuadro uso de suelo 

M) Plano de rasantes del pavimento 

N) Plano de vialidades y secciones 

PEÑÁSCO 
ANTESQUE NAOA ......... .... "' .. " ,~ .. 

O) Plano de las obras de cabeza del servicio de agua potable y alcantarillado sanitario 

P) Plano de las obras de cabeza del servicio de electrificación 

Q) Tabla de unidades privativas con su respectivo indiviso. 

El contenido grafico y literal de los anexos descritos en el párrafo anterior se tienen por reproducidos 
en esta cláusula para todos los efectos legales. 

Tercera. - De acuerdo a lo previsto por la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado Sonora el proyecto 
presentado por "EL DESARROLLADOR" y que consta gráficamente anexo a este Convenio, consiste 
en la distribución del suelo del predio mencionado en la cláusula Primera en manzanas y lotes bajo el 
régimen de condominio de acuerdo al si uiente cuadro de Usos de Suelo: 

CUADRO DE USOS DE SUELO "ENCANTAME TOWERS" 

SUPERFICIE (MZ) AREAS % 

AREAS PRIVATIVAS: 6,091.34 

HABITACIONAL 2,968.01 

STORAGES 2,042.42 

COMERCIAL 1,080.91 

AREAS COMUNES RECREATIVAS: 10,925.92 

AREAS RECREATIVAS 7,949.67 

AREAS VERDES 2,976.25 

AREAS COMUNES DE SERVICIO: 22,191.02 

VIALIDAD Y ESTACIONAMIENTO 20,296.27 

CUARTO DE BASURA 49.97 

CASA CLUB A 330.06 

CASA CLUB B 414.88 

CTO MAQUINAS 568.03 

CASETA INGRESO 124.16 

SERV. COMP.(WC,GAS,PET,) 457.12 

AREA TOTAL DEL PREDIO 100.00 % 
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"EL DESARROLLADOR" se obliga a respetar los datos consignados en el párrafo anterior, mismos 
que solo podrán ser modificados previa autorización del "H. AYUNTAMIENTO" otorgada conforme a 
lo dispuesto por las normas jurídicas en vigor. 

Cuarta. - "EL DESARROLLADOR" se obliga a insertar en los contratos traslativos de dominio que 
celebre con respecto a las unidades condominales que se autorizan, una cláusula en la que los 
adquirientes organizados bajo el Régimen de Propiedad en Condominio se obliguen al mantenimiento, 
conservación y operación del área de uso común, que se menciona en el cuadro de uso de suelo 
anterior. Asimismo, que las Unidades Condominales no admiten subdivisión alguna y son 
exclusivamente para uso habitacional. 

Para efecto del establecimiento del Régimen en Propiedad en Condominio "EL DESARROLLADOR" 
y en su caso los compradores adquirientes, se apegara a lo establecido en la Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Estado de Sonora 

Quinta. - "EL DESARROLLADOR", se obliga a inscribir en el Registro Publico de la Propiedad del 
distrito judicial correspondiente y publicar en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el texto integro 
del Convenio -Autorización y remitir constancia de lo anterior al Ayuntamiento, así como a la Secretaría 
para efecto del registro en el Sistema de Información para el Ordenamiento Territorial. 

Sexta - Todas las partes de la Urbanización deberán conservar siempre el uso asignado en este 
Convenio, mismas que solo podrán modificarse por el "H. AYUNTAMIENTO" cuando existan razones 
de interés social que así la justifiquen y previo acuerdo con EL DESARROLLADOR y/o el Régimen de 
Propiedad en Condominio por conducto de su Administrador. 

Séptima. - En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal, la Ley de Ingresos del 
Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, "EL DESARROLLADOR" se obliga a pagar a la Tesorería 
Municipal la cantidad que por concepto de Revisión de Documentación, Elaboración y Autorización de 
Convenio y Supervisión de dichas Obras del Conjunto Condominal que se autoriza derive. 

Octava.- "EL DESARROLLADOR" se compromete a que el Proyecto autorizado mediante este 
Convenio no será sujeto a subdivisión, así como también se obliga a insertar en los Contratos traslativos 
de dominio que celebre con respeto a las unidades del Conjunto Condominal que se autoriza, una 
cláusula en la que el adquiriente quede obligado a mantener indivisible la totalidad de la superficie de 
la unidad condominal adquirida y utilizarla única y exclusivamente para uso habitacional como se 
menciona en la cláusula Segunda de este Convenio, misma que se tiene por reproducida en esta 
Cláusula coma si hubiese insertado a la letra para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Novena. - Asimismo, "EL DESARROLLADOR" se compromete a obtener por parte de la Dirección de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, el permiso correspondiente previo a llevar a cabo cualquier obra 
de construcción, modificación, ampliación, reconstrucción o demolición en su caso, sobre la unidad 
Condominal de su propiedad, o en su caso la persona que adquiera, así como respetar las restricciones 
de construcción que para tal efecto establecen las Leyes, Programas y Reglamentos que rigen la 
materia. 

Decima. - En caso de inconformidad por parte de "EL DESARROLLADOR", el "H. AYUNTAMIENTO" 
de Puerto Peñasco, Sonora y "EL DESARROLLADOR" se someterán en forma voluntaria a la 
competencia y jurisdicción del Tribunal de lo contencioso Administrativo del Estado de Sonora, quien 
en plenitud de jurisdicción podrá resolver la controversia aplicando en lo conducente las disposiciones 

de 1, Ley No.283 de O,d,oamieato Te,litorial y D8~~11o Ulbaao~~Sono<,. V 
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LE I DO que fue el presente Convenio y enterados del alcance y fuerza legal del mismo, ambas 
partes lo ratifican firman en seis ejemplares en la Ciudad de Puerto Peñasco, Sonora a los veintitrés 
días del mes de Noviembre del año dos mil veintitrés. 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

~ ~ YUNTAMIENT~ CON.STr~IONAL DEL MUNICIPIO 
oe PUeRTO PENASCO, SONORA 

____ L_A_E ___ J_O_R_G_ E-IV_A_N_P_I_V_A_C_C_A_R_R-IL_L_O __ -==~=,o21 • 2024 

LA SINDICO DEL AYUNT 

LI 
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ABARROTERA ARENAS 
S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de ABARROTERA ARENAS S.A. DE C.V, a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse a las 15:00 horas del 15 de 
Diciembre de 2023, en el domicilio ubicado en calle Olivares No. 363, colonia Olivares, 
Hermosillo, Sonora, con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l.- Nombramiento de secretario de asamblea. 
II.- Corrección en la emisión de acciones para que correspondan con el capital social. 
Ill.- Análisis y en su caso aprobación de la reforma total del estatuto social. 
IV.- Designación de Administrador Único de la Sociedad. 
V.- Designación del comisario de la sociedad. 
VI.- Revocación y Designación de apoderados legales. 
VII.- Asuntos Generales 
VIII.- Designación de delegado para efectos de protocolización del acta de Asamblea 

~er~77~ rr;;w;zq~embre de 2023 

t~, {!!A: R1l AS OLIVERA 
Administrador Único 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII44I-30112023-

6DAD44CA1 
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